
PENE

Sobos.
 a Municipal da °mea°
 ris ~atol, legaty THnloa

Seo aria Granoto!. el•brobrorno
y Acc.On Social

r.. l unIc!pulid ad de Neurmén

DECRETO N° O 2 4 5
NEUQUÉN,	 1 7 MAR 2005

El Expediente CD N° 047-C-04, la Ordenanza N° 10061 y
el proyecto de decreto elaborado por la División Contribución por Mejoras,
Dirección Municipal de Determinación Tributaria; y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza N° 10061, en su Artículo 1°), condona
los intereses y recargos sobre las deudas devengadas y no abonadas para
los frentistas ubicados en calle Carmen de Patagones e/ Santa Teresa e Islas
Malvinas;

Que, asimismo, dicha ordenanza en su Artículo 2°),
autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar un plan especial de
financiación para la deuda original, previa deducción del importe que
corresponda en concepto de cordón cuneta;

Que es necesario fijar las fechas de vencimiento y las
formas de pago;

Que la Dirección Municipal de Determinación Tributaria,
con el V° B° de los señores Subsecretario de Administración de Ingresos
Públicos y Secretario de Economía Obras Públicas y Gestión Urbana, eleva
las actuaciones a la Dirección Municipal de Despacho para el dictado ce la
norma legal correspondiente de acuerdo al proyecto de decreto adjunto;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) PRACTICAR LA RELIQUIDACIÓN: conforme lo establecido en
	  la Ordenanza N° 10061 de la Tasa por Contribución por Mejoras,
por el pavimento ejecutado en la calle Carmen de Patagones, entre Santa
Teresa e Islas Malvinas, que es parte de la Obra de Pavimento N° 208.-

Artículo 2°) APROBAR el Anexo I, que forma parte del presente. sobre Li-
	  quidación Cuentas Individuales.-

Artículo 3°) CONTRIBUYENTES QUE HAN ABONADO: aprobar el Anexo
	  II, que forma parte del presente, en el que se detallan los
inmuebles que registran pagos, debiendo los propietarios presentar la
documentación respaldatoria ante la División Contribución por Mejoras, al
sólo efecto de que ésta determine el saldo a financiar o bien el saldo a favor,
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en cuyo caso dará intervención a la División Control y Acreditaciones.-

Artículo 4°) FORMAS DE PAGO: hasta sesenta (60) cuotas con el 0,5% de
	  interés mensual directo.-

Artículo 5°) FECHAS DE VENCIMIENTO: Fijar como fecha de vencimiento
	  para el pago de la l a cuota el día 15 de abril de 2005 y los

días 15 de los meses subsiguientes hasta cancelar.-

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secre-
----- -----	 tarios de Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de la
Secretaría General, de Gobierno y Acción Social; y de Economía, Obras
Públicas y Gestión Urbana.-

Artículo 7°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a
	  la Dirección Centro de Documentación e Información y, opor-
tunamente, ARCHÍVESE.-
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4 LIQUIDACIÓN CUENTAS INDIVIDUALES

El	 ANEXO I
F 17/03/2005

PARTIDA NOMENCLATURA TITULAR WITS DE FRENTE MONTO    
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CONTRIBUYENTES QUE HAN ABONADO

ANEXO II

PARTIDA NOMENCLATURA TITULAR ESTADO	 MONTO PAG
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